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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política
e Infraestructura Ter ritorial

750 Con fecha 28 de septiembre de 1983, el con-
sejero de Política e Infraestructura Terri-

torial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se
concreta en el siguiente tenor literal :

« . . .la aprobación definitiva del cambio de clasi-
ficación de los terrenos del polígono industrial Rin-
cón de Villanueva, ubicados en su parte noroeste al
Norte de la Carretera de Beniaján y al Oeste del ca-
mino vecinal en dirección al río, en una extensión
de 80 .301 mz según se refleja en los planos aproba-
dos provisionalmente por el Ayuntamiento de Mur-
cia, que pasan a ser clasificados como suelo no ur-
banizable en calificación de agrícola de interés -11/1
en orden a razones de interés público, urbanístico
y adecuación a la realidad física de estos terrenos» .

Contra el precedente acuerdo cabe el recurso de
reposición, previo al contencioso ante el consejero
de Política e Infraestructura Territorial, en el plazo
de un mes a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete .

Murcia, 28 de septiembre de 1983 .-El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

751 RESOLUCION de la Consejería de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales por la que
regula la campaña 1983-84 para el sacrifi-
cio de cerdos destinados al consumo fa-
miliar .

Dado que el sacrificio de cerdos para el consumo
familiar constituye una de las excepciones al Real
Decreto 3 .263/76 («Boletín Oficial del Estado» de 4
de febrero de 1977), contemplada en el artículo 10,
y teniendo en cuenta que dicho sacrificio tiene como
única finalidad satisfacer las necesidades familiares
directas que tradicionalmente se vienen autorizan-
do, y en virtud de las facultades transferidas por el
Real Decreto 466/1980, de 29 de febrero, en su ar-
tículo 56 h), y disposición final segunda .

Esta Consejería de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales, acuerda :

1 . Las campañas de sacrificio de cerdos para
consumo familiar de Murcia se desarrollarán entre
el 1 de noviembre de 1983 al 30 de abril de 1984 .

2.-Las campañas serán autorizadas por las Cor-
poraciones municipales .

3. Los Ayuntamientos interesados tienen la
obligación de organizar la campaña y la responsa-
bilidad de su desarrollo, en sus respectivos térmi-
nos municipales .

4. En los Municipios donde exista matadero
municipal procurarán los Ayuntamientos que todos
los cerdos sean sacrificados en dicha instalación,
dando para ello las facilidades necesarias .

Los Ayuntamientos autorizarán a los matarifes,
haciéndoles responsables de los perjuicios que se
deriven al sacrificar cerdos sin el debido permiso
municipal eludiendo así el control sanitario .

5 . Cuando el Ayuntamiento no pueda realizar
la campaña conforme el artículo anterior, autori-
zará el sacrificio de cerdos en los domicilios par-
ticulares, poniendo a disposición del veterinario ti-
tular un lugar acondicionado para la inspección y
examen micrográfico .

6. En todos los casos se cumplirá lo dispuesto
en la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Matade-
ros (Real Decreto 3 .263/76), el Reglamento de Epi-
zootias y disposiciones concordantes .

7. Los veterinarios titulares se ajustarán a la
normativa vigente en las actuaciones reguladas por
la presente orden .

8 . Del informe de incidencias epizoóticas se
dará cuenta inmediatamente a las Consejerías co-
rrespondientes .

9 . El número de cerdos sacrificados por cada
familia será sólo el necesario para satisfacer sus
necesidades de consumo, debiendo ser autorizado
tal número por el alcalde.

1o. Todos los productos resultantes de estas
matanzas serán destinados exclusivamente al con-
sumo familiar, quedando prohibida su venta, fres-
cos o curados . Los veterinarios titulares se absten-
drán de expedir cualquier clase de documentación
sanitaria que ampare la circulación de dichos pro-
ductos .

11 . Las infracciones serán sancionadas en cada
caso según proceda por esta Consejería de Sanidad .
Consumo y Servicios Sociales, pasando el tanto de
culpa que corresponda a los Tribunales de Justicia .

12 . Finalizado el período autorizado de campa-
ña, el señor veterinario titular, a través de los Ayun-
tamientos, dará cuenta a esta Consejería del núme-
ro de animales sacrificados, incidencias y desarrollo
de la campaña .

Murcia, 5 de octubre de 1983 .-El consejero de

Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José María

Morales Meseguer .
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4 . Anuncios

Consejería de Presidenci a

A N U N C I O

752 Se anuncia contratación, por el sistema de
concierto directo, para la ejecución de la s

obras de «Saneamiento de Doña Inés, en Lorca»,
con un presupuesto de 6 .661.760 pesetas .

A tales efectos se cita a los señores contratistas
a los que pudiera interesar para examinar los pro-
yectos y pliegos de condiciones, presentando las co-
rrespondientes proposiciones, en forma, dentro del
plazo de diez días hábiles siguientes al de publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y hasta las trece horas, en el Ne-
gociado de Planes Provinciales de Obras y Servicios
de esta Consejería de Presidencia .

A N U N C I O

753 Se pone en conocimúento de los aspirantes
admitidos al concurso-oposición para l a

provisión en propiedad de una plaza de médico ad-
junto Servicio de Laboratorio de esta Comunidad
Autónoma, que de conformidad con el sorteo pú-
blico celebrado al efecto, el orden de actuación será
el siguiente :

Núm. 1 .-D. Jesualdo Lax Muñoz

Núm. 2 :-ll° Felicitas López Hombrados

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12 horas Lo que se hace público en este periódico oficial
del día siguiente hábil a aquel en que expire el plazo para general conocimiento .
de presentación de proposiciones.

Murcia, 11 de octubre de 1983 .-El consejero, Murcia, 4 de octubre de 1983 .-E1 consejero de

José Plana Plana. Presidencia, José Plana Plana.

Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turismo

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

754 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-

guiente :

a) Peticionario :
Fuente Cubas, S . A .

b) Domicilio :
Mayor, número 9-1 :% Cartage-

na ,

e) Lugar de la instalación :
Sector Oeste, Urb . Mediterrá-

neo. Cartagena .

d) Finalidad :
Electrificación de urbaniza-

ción .

e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en L.A:M.T. San Antón-Los
Dolores de H .E . , finaliza en C .T .
que se solicita, longitud de 440
metros, tensión de 20 KV., con-
ductores Al-Ac 116 MM.2 RRF-3P

150 mm ? Al ., aisladores Esperan-
za 1 .504, apoyos metálicos tipo
presilla en la parte aérea . El cen-
tro de tranformación es tipo in-
terior, relación de transformación
20 /0,39-0,23 KV ., potencia de 2 x
630 KVA .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :
8 .494 .939 pesetas .

h) Expediente número :
A .T . 12.075 .

i) Técnico autor del proyecto :
D. Antonio Arce Martín .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la
nub:icación de este anuncio .

Murcia, 12 de septiembre de
1983 .-E1 director regional de
Tecnología, Energía y Promo-
ción .

755 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :
Excmo . Ayuntamiento de Lor-

ca .

b) Domicilio:

Lorca .

c) Lugar de la instalación :

Junto Plaza de Toros . Lorca .

d) Finalidad :

Suministro a carruseles de fe-
ria .

e) Características :
El centro de transformación

es tipo interior, relación de trans-
for.nación 20 .000/380 V ., poten-
cia de 800 KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional ,

g) Presupuesto-
1 .590 .000 pesetas

h) Expediente número: -

A.T. 12 .072 .
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i) Técnico autor del proyecto :
D. Antonio Ruiz Molina .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de
lapublicación de este anuncio .

Murcia, 14 de septiembre de
1983.-E1 diréctor regional de
Tecnología, Energía y Promo-
ción .

756 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubr,e ;
se somete a información pública :
la petición de autorización de lá .
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Excmo . Ayuntamiento de Lor-

ca

: b) Domicilio :
Lorca .

c) Lugar de la instalación :
Recinto del Mercado de Gana-

do. Lorca .

d) Finalidad :
Suministro a la Feria de Ga-

nado .

e) Características :
El centro de transformación

es tipo interior, relación de trans-
formación 20.000/220 V., poten-
cia de 200 KVA .

f) Procedencia materiales:
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .210.000 pesetas .

h) Expediente número :
A.T. 12.073 ,

i) Técnico autor del proyecto
D. Antonio Ruiz Molina .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe=
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 14 de septiembre de
1983 .-E1 director regional de
Tecnología, Energía y Promo-
ción .

757 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente:

a) Peticionario :
Sociedad Anónima Plantas Aro-

máticas Industriales .
b) Domicilio :

Diputación Torrecilla, Lorca .
c) Lugar de la instalación:
Diputación Torrecilla, Lorca .
d) Finalidad :
Deshidratación y clasificación

de plantas aromáticas .
e) Características :
El centro de transformación

es interior, relacióñ de transfor-
mación 20 .000/380 V., potencia
250 KVA. (ampliación), medida
en alta tensión. -
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
910 .000 pesetas .
h) Expediente número :
A.T . 12 .0'76 .
i) Técnico autor del proyecto :

D. Antonio Ruiz Molina .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 21 de septiembre 1983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción.

758 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :
Hijos de Juan Martínez Dimas .
b) Domicilio :
Barranco Hondo, carretera de

Caravaca. Lorca .
c) Lugar de la instalación :
Barranco Hondo, carretera de

Caravaca. Lorca .
d) Finalidad :
Fabricación de curtidos de la

piel .
e) Características :
El centro de transformación es

interior. relación de transforma-

ción 20 .000/220-127 V., potencia
de 315 KVA.

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
836 .239 pesetas .
h) Expediente número :
A.T. 12.086 .
i) Técnico autor del proyecto :
D. Antonio Garcfa Iniesta .

Lo qué se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto dé la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 28, y formulá.rsé a Yi; misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Murcia, 21 de septiembre de
1983 .-E1 director regional de
Tecnología, Energía y Promo-
ción.

759 A los efectosprevenidos
en el Art. 9° del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Junta compensación Estudio

Detalle número 2, Sector I .

b) Domicilio :
Pascual, 7, 1 °, Murcia .
e) Lugar de la instalación :
Antigua Estación de Caravaca .
d) Finalidad :
Servicio a viviendas y alum-

brado público.
e) Características :
El centro de transformación

es tipo caseta, relación de trans-
formación 20.000/398-230, poten-
cie de 1 x 630 y 2 x 630 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4.883 .175 pesetas .
h) Expediente número :
A .T. 12 .091 .
i) Técnico autor del proyecto :
D. Julio Salinas Pérez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo
de treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 27 de septiembre 1'983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .
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II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación General del Gobierno

Número 5510

Circular, número 19/8 3

Comisión de Recursos Hidráulico s

La Comisión de Recursos Hidráulicos, reunida
el día de ayer, adoptó los siguientes acuerdos :

Primeró.-Iniciada la recepción de caudá .les
procedentes del trasvase, los gobernadores civiles
han acordado, en algunos casos, el retorno a una
situación de «alerta verde», en cuanto al abasteci-
miento de agua se refiere .

Como por otra parte, dada la situación general,
se mantiene la conveniencia de obtener un ahorro
del 15 % sobre el consumo del año anterior, por
la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, se vol-
verá a la situación establecida en el transcurso
del verano, por la cual se cortará el suministro o
reducirán presiones en red a partir de las 22 horas
de cada noche hasta las 6 horas del día siguiente .

Segundo .-E1 régimen hasta ahora establecido
de hacer circular el agua en determinados días y
horas por las acequias que derivan del río, queda
suprimido . A tal efecto, por los organismos res-
ponsables de las tomas de dichas acequias, se de-

Número 5558

Circular número 20/83

Esta Delegación General del
Gobierno viene en recordar por
la presente circular, para gene-

ral conocimiento y su más exac-
ta observancia, el estricto cum-
plimiento de los horarios y de la
jornada laboral, derivados de la
aplicación y vigencia del art . 8 ."
del vigente Convenio Colectivo
de Trabajo de la Actividad de
Fanad-erías (fabricantes y expen-
dedores de pan, incluidos indus-
triales, artesanos y autónomos) .

Y muy especialmente en lo re-
lativo a la obligatoriedad de res-
petar el descanso reglamentario
en domingos y días festivos de
carácter laboral ; lo cual viene a
concretarse en la confección y
expedición de pan doble durante

berán accionar los mecanismos necesarios en ta-
les tomas para impedir que el agua circule por
aquellos cauces, viniendo tales organismos obliga-
dos, bajo su directa responsabilidad, al cumplimien-
to de esta norma .

A efectos sanitários .del río Segura, por las au-
toridades civiles y organismos hidráulicos de la
Cuenca, se acordarán los desembalses indispensa-
bles para mantener aquél en condiciones sanita-
rias aceptables .

Tercero.-Dada la casi catastrófica situación
agrícola en la Cuenca del Segura, vistas las peticio-
nes formuladas por la Junta de Hacendados de la
Huerta de Murcia y las representaciones de las
comunidades de regantes de las tres Vegas, consí-
derando que, incluso de producirse en los próxi-
mos días aportaciones de importancia, tampoco po-
drían atenderse los cultivos y que algunos regadíos
específicos tienen derechos concretos a unas dota-
ciones de agua del trasvase, esta Comisión se plan-
tea la posibilidad de que, si continuara de esta for-
ma la situación, tener que proceder a solicitar un
nuevo trasvase para dar un eventual riego de soco-
rro a todos ellos .

El delegado general del Gobierno-presidente de
la Comisión.

las vísperas de los días antes se-
ñalados .

Todo ello sin perjuicio de

otras competencias y de lo esta-

blecido en el artículo 91 del Es-

tat,xtc de los Trabajadores, apro-

bado por la Ley número 8/1980,
de 10 de marzo .

Dada en Murcia a 15 de octu-
b.e de 1983.-El delegado gene-
ral del Gobierno en la Comuni-
i .,d Autónoma, Eduardo Ferrera

Ket.terer .

Número 5086

EDICT O

Habiendo solicitado la empre-
sa de servicios Betamar, S . A .,

la devolución de la fianza que
tiene prestada en este Centro co-
rrespondiente a la entidad Club

Polideportivco Mar Menor, de
Santiago de la Ribera, al haber
cambiado de gestión dicha sala
de bingo, se hace pública dicha
solicitud para que en el plazo de
30 días puedan formularse cuan-
tas reclamaciones estimen perti-
nentes todas aquellas personas
físicas o entidad jurídica que se
considere afectada por la peti-
ción formulada.

Lo que se hace público para
general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
vigente Reglamento del Juego
del Bingo .

Murcia, 22 de septiembre 1983 .
El secretario general .

El aBoletín Oficial de la Región
de Murcia» -se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5337

DIRECCION PROVINCIAL

DE EDUCACION Y CIENCIA

M U R C I A

Resolución de la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia de
Murcia por la que se anuncia la
concurrencia de ofertas para la
ejecución de las obras que se

indican.

1) Ampliación 2 unidades de
E.G .B . en el Colegio Público «Ni-
colás Rayav, de Sangonera la
Verde .

Presupuesto de contratación :
3 .825 .410 pesetas .

Plazo de ejecución : 3 meses .

2) Ampliación 1 unidad de
E .G.B. en el Colegio Público
«Virgen de las Maravillas», de
Cehegín .

Presupuesto de contratación :
1 .887 .142 pesetas .
Plazo de ejecución: 2 meses .

3) Talleres en el Centro de
Formación Profesional de Torre-
Pacheco.
Presupuesto de contratación :

7 .677 .783 pesetas .
Plazo de ejecución : 4 meses.

4) Taller en el Centro de For-
mación Profesional de Jumilla.
Presupuesto de contratación :

7 .382.276 pesetas .
Plazo de ejecución : 4 meses .

5) Ampliación 2 unidades de
Preescolar y ampliación comedor
en el Colegio Público de La Man-
ga-Cartagena .
Presupuesto de contratación :

4.999 .999 pesetas .
Plazo de ejecución : 3 meses .

6) Ampliación 2 unidades de
Preescolar en el Colegio Público
de Cartagena-El Bohío .

Presupuesto de contratación :
3 .825 .410 pesetas .

Plazo de ejecución : 3 meses .

7) Centro de E .G .B . de 10 uni-
dades en Yecla .
Presupuesto de contratación :

46.847.104 pesetas .
Plazo de ejecución : 10 meses .

8) Centro de E .G.B . de 10 uni-
dades en Murcia-Santa María de
Gracia .

Presupuesto de contratación:
45.530 .474 pesetas .

Plazo de ejecución : 10 meses .

9) Ampliación 2 unidades de
Preescolar en el Colegio Público
«San José de Calasanz», de Yecla .
Presupuesto de contratación :

3 .825.410 pesetas .
Plazo de ejecución : 3 meses .

Los proyectos completos y
los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares se encuen-
tran para su examen en la Se-
cretaría de esta Dirección Pro-
vincial, plaza de Fontes, núm . 2 .

El plazo de admisión de pro-
posiciones comenzará el día 24
de octubre de 1983 y terminará
el día 4 de noviembre, a las 13
horas .

La apertura de proposiciones
se verificará por la Mesa de Con-
tratación el día 17 de noviembre
de 1983 .

Los licitadores deberán pre-
sentar los siguientes documentos :

Sobre A) : Proposición econó-
mica .

Sobre B) : Los documentos a
que se refiere el artículo 3 del
pliego de cláusulas, indicándose
en el anverso del sobre el nom-
bre de la persona o personas que
firman la oferta ; en el caso de
entregarse copia o fotocopia, de-
berá estar debidamente compul-
sada.

Murcia, 6 de octubre de 1983 .
El director provincial .

Número 5099

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Almería

Edicto notificació n

En virtud de lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958,
art . 80-3 °, y Decreto de 10 de oc-
tubre siguiente y de 2 de junio
de 1960, por haber resultado des-
conocidos sus domicilios, se no-

tifica a las empresas que a con-
tinuación se indican que, a con-
tar de la inserción del presente
edicto en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos que se men-
cionan,se hace pública el acta de
liquidación formulada cuyo con-
tenido es el siguiente :

Acta núm . 253/83, de la empre-
sa Centro Español del Aluminio,
S . A . (CEDASA), con domicilio
en La Seda, s ; n., Murcia, por im-
porte de pesetas 11 .006 .

Almería, 20 de septiembre 1983 .
El jefe de la Inspección, acciden-
tal, Emilio Budia Jiménez .

* Número 5399

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCI O

Po"r doñ Eduardo Latorre Ruiz,
vecino de Catral (Alicante), se
ha solicitado de esta Comisaría
de Aguas autorización para, la
corta y aprovechamiento de ca-
ñas existentes en el río Segura
en los tramos siguientes :

A) Margen derecha del tramo
comprendido entre el puente de
Alcgntarilla y la Fábrica de la
Pólvora, en los términos muni-
cip;cles de Alcantarilla y Murcia .

B) Ambas márgenes del tra-
:o.o comprendido entre la pasa-
: eia del Rincón de Beniscornia y
la depuradora del mismo pue-
blo, en término municipal de
Murcia .

C) Ambas márgenes del tra-
mo comprendido entre el «Moli-
no de la Ciudadu y la pasarela
jnnto al transformador, en tér-
mino municipal de Orihuela (Ali-
cante) .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de veinte días
naturales, cuantos se consideren
fn_teresados en el asunto nuedan
aducir por escrito cuanto esti-
me;; procedente en las oficinas
de esta Comisaría de Aguas, sita
en Murcia, Avda. Alfonso X el
Sabio, núm. 6 (Edificio MOPU) .

Murcia, 6 de octubre de 1983 .
El comisario jefe de Aguas, F .
Cabezas Varo .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 5229

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Don Andrés 1:Zartínez de Salas y
Cayuela, magistrado juez de
Primera Instancia número Tres
de Murcia, en funciones, por
vacante, de juez de Primera
Instancia número Dos de esta
capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 666 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por la entidad «Vigaceros, So-
ciedad Anónima», de esta vecin-
dad, representada por el procu-
rador don Luis Martínez Fernán-
dez, contra don Ramón Asunción
Campoy, de esta vecindad, en re-
clamación de cantidad, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
primera vez y término de 20 días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 16 de no-
viembre próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en paseo de Garay,
Palacio de Justicia, planta segun-
da, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1'-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-

lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4° Que los títulos de propie-
dad de los bienes, suplidos por
certificación del Registro, están
de manifiesto en Secretaría para
que puedanexa¢ninarlos quienes
deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose que los licitado-
res deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

DOCE -Piso B), a la derecha
subiendo por la escalera del za-
guán número 1, en la planta ter-
cera de las viviendas del edificio
sito en el pago de Almohajar,
partido de San Benito, de este
término. Está destinado a vivien-
da y distribuido en vestíbulo, es-
tar-comedor, cuatro dormitorios,
aseo, baño, cocina, tendederos y
pasillo . Ocupa 86,25 m2 de super-
ficie útil y 105 m? y 87 dm2. Lin-
da: frente, considerando como tal
^1 zaguán de entrada al mismo,
el referido zaguán y huecos de
escalera y el de uno de los pa-
tios del edificio; izquierda en-
trando, el dicho zaguán y el piso
A, sito a la derecha subiendo por
la escalera en la misma planta en
que está enclavado; derecha, el
hueco de uno de los patios de lu-
ces del edificio piso B), situado
a la izquierda entrando de la es-
calera, a la que se tiene acceso
por el zaguán número 2, en la
planta en que se enclava, y fondo,
avenida de la Ciudad de Almería,
de donde la separa la superficie
libre de edificación que enmarca
el edificio total . Inscrita en el li-
bro 108, de la sección 8.a, finca
número 5 .287-N, inscripción 3 ° .
Valorada en un millón novecien-
tas mil pesetas .

Dado en Murcia a veintisiete
de septiembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Andrés Martínez
de Salas y Ca,,yuela .-El secreta-
rio, Dionisio Bueno García .

* Númro 5280

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SEGCION B )

E D I C T O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzga-

do bajo el nú.mero 630 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por «Hijos de Francisco Fru-
tos, S . A.», representada por el
procurador don Francisco Botía
Llamas, contra don Mariano del
Prisco González, con domicilio
en calle Vinader número 4, Mur-
cia, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 7 de noviembre pró-
ximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1.-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 -Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3?--El rematante queda subro-
gado en las cargas que exista.n so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

-Mostrador-frigorí.fico de 3x
1,20 metros. En ciento quince mil
pesetas .

Dado en Murcia a 26 de sep-
tien-ibre de 1983.-Andrés Martí-
nez de Salas y Cayuela .-El se-
cretario, Dionisio Bueno García .
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* Número 5275

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SEOCION B )

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 148 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Banco Central, S . A., re-
presentado por el procurador don
Alberto Serrano Guarinos, contra
don Francisco FustRr Manresa y
doña María Cristina Valera Ni-
colás, con domicilio en calle Gene-
ral Torres, 15-2 ° C, Cabezo de
Torres, Murcia, en los que por
proveido de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta por prime-
ra vez y término de veinte días
hábiles los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día dieciséis
de noviembre próximo, a sus on-
ce horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero ,

2" Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados, ca-
so de tenerlas, sin que se destine
a su extinción el precio del re-
mate-

4 .~ Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la
Secretaria, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores de-

berán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de e llos son los si-
guientes :

1--Vehículo turismo, marca
Seat, modelo 124, tipo 1 .600, ma-
trícula MU-0273-K . Tasado en cien
mil pesetas .

Urbana--3/12 partes indivisas
de un solar situado en término
de Murcia, partido rural de Chu-
rra, que tiene de cabida 268 me-
tros, 62 decímetros y 50 centíme-
tros cuadrados, y linda : frente o
Poniente, calle de Moreno; fondo
o Levante, Marcos Alarcón; por
:a derecha o Sur, don Antonio
Sánchez Barba, y por su izquier-
da o Norte, finca matriz . Inscrita
en el Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de Murcia, al libro 99
de la sección 7', folio 68, finca
9 .760 . Tasada en 700-000 pesetas .

Dado en Murcia a veintiséis de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Andrés Martínez
de Salas y Cayuela.-El secreta-
rio .

* Número 4994

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
magistrado - juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-

ro Uno .

Hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo con el núme-
ro 359/82, se siguen autos de
suspensión de pagos del comer-
ciante de esta plaza don José An-
tonio Bernal Murcia, en los cua-
les se ha dictado auto de 28 de
marzo de 1983, que en lo perti-
nente dice :

Se aprueba el convenio vota-
do favorablemente en la Junta
de Acreedores celebrada el día 4
de marzo del presente año trans-
crito en el segundo resultando
de esta resolución y se ordena
a los interesados a estar y pasar
pcr él, tanto ausentes como di-
sidentes. Los términos del con-
venio no se consignan por su
e-tensión y o_uedan a disposición

de los interesados para que los
puedan examinar en este Juzga-
do. -, .

Y para su publicación en elpe-
riódico «La Verdad» de Murcia y
uBoletín Oficial de la Región», se
expide el presente en Cartagena
a día de hoy.

Cartagena a 17 de septiembre
de 1983.-El magistrado - juez,
Carlos Morenilla Rodríguez--El
secretario .

* Número 4371

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos

de ésta .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita expediente bajo el
número 1 .199 de 1983, para la de-
claración de herederos abintesta-
to por muerte de don Francisco
Tirado Jiménez, que falleció acci-
dentalmente en Barcelona el día
24 de mayo de 1983, sin haber
otorgado disposición alguna tes-
tamentaria, pero teniendo su re-
sidencia en Murcia, según el es-
crito inicial, y era hijo de José y
de Consuelo, en estado de soltero .

Dicho expediente ha sido pro-
movido por el hermano de doble
vínculo del aludido finado don Jo-
sé Tirado Jiménez, que es vecino
de Murcia, con domicilio en calle
Pedro Sánchez Barba, el cual in-
teresa se le declare heredero de
aquél junto con su otra hermana,
1lamada María Soledad Tirado Ji-
ménez .

Y por providencia de esta fe-
cha, cumpliendo lo que previene
el artículo 984 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se anuncia la in-
coación del expediente y la muer-
te intestada del finado don Fran-
cisco Tirado Jiménez . llamando a
los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparez-
can en el Juzgado a reclamarlo
dentro de treinta días .

Dado en Murcia a veintisiete de
julio de mil novecientos ochenta y
tres.-Juan de la, Cruz Belmonte
Cervantes .-El secretario .



Página 2750 Murcia, 18 de octubre de 1983 Número 237

* Número 5479

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia de Cartagena número

Uno .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, con el número
329-82 se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de Urca,
S . L., contra don José María Cel-
drán Dégano, mayor de edad, ca-
sado, industrial, vecino de Carta-
gena, La Manga del Mar Menor,
Gran Vía, en reclamación de pese-
tas 309 .733 de principal y 150 .000
pesetas más para gastos y costas,
en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de
veinte días hábiles, lo siguiente :

Una 14: parte de tierra de se-
cano saladar inculta, sita en tér-
mino municipal de Mojácar (Al-
mería), de 141 hectáreas, 40 áreas
y 57 centiáreas, registrada al fo-
lio 35 del libro 123, tomo 787, fin-
ca 11 .160, inscripción 1 .a . Aparece
denegada la inscripción respecto
de la primera suerte de las dos
que integraban la finca 11 de las
agrupadas de 48 áreas, 84 centi-
áreas, por aparecer registrada a
favor de don Benigno de Chava-
rri y Salazar y don Víctor y doña
María de los Angeles de Chavarri
y Anduiza . Tasada la 14' parte en
un millón de pesetas .

Una 14 .- parte en los Cañizares
de la Virgen y otros parajes del
término de Mojácar, tierra seca-
no saladar inculta, de una exten-
sión superficial de 34 hectáreas,
62 áreas, 81 centiáreas y 84 decí-
metros cuadrados . Inscrita, como
la anterior, en el Registro de la
Propiedad de Vera (Almería), al
folio 39, libro 123, torno 787, fin-
ca 11 .161 . Tasada en 400 .000 pe-
setas .

La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado el
día 11 de noviembre próximo, a
las once horas, y para tomar par-
te en ella deberán los licitadores
consignar en este Juzgado, o esta-
blecimiento público destinado al
efecto, un 10% del tipo de tasa,-
ción, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación .

La certificación de cargas se en-
cuentra de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrá ser examinada
por los interesados . A instancia
del actor se ha acordado sacar los
inmuebles a subasta sin suplir
previamente los títulos, enten-
diéndose que los adjudicatarios
aceptan esta circunstancia, sin
que tengan derecho a exigir otros .

Las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si las
hubieren, seguirán subsistentes,
entendiéndose que los licitadores
las aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su
extinción el precio del remate .

Dado en Cartagena a 5 de octu-
bre de 1983 -E1 magistrado juez,
Carlos Morenilla Rodríguez . - El
secretario .

* Número 5414

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

E D I C T O

Don Adriano Barbero García, juez
de Primera Intancia de Cieza y
su partido .

Hace saber : Que en este Juzga-
do, con el número 30 de 1983, se
tramitan autos sobre juicio uni-
versal de quiebra voluntaria de
la entidad «Guirao Hermanos,
S. A.», con domicilio social en es-
ta ciudad de Cieza, representada
por el procurador don Ceferino
Sánchez Balibrea, en los que por
providencia de esta fecha se ha
señalado y convocado a primera
junta general de acreedores para
designación de síndicos y demás
ef^ctos el día dieciséis de ncvie:T-
bre próximo, a las once de su
mañana, ante este Juzgado y su
sala de audiencias (Plaza del Ca-
nónigo Martínez, 2) y citar a los
acreedores desconocidos med?an-
te edictos que se publicanín en
el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de la Región de Murcia para
dichos día y hora, haciéndoles sa-
her que aquellos oue concurran
personalmente deberán aportar
iustificantes de sus créditos res-
pectivos, y los que lo verifiquen
rr>ediante otra persona presenta-
rán poder especial para dicho ac-
to, bastanteado y legalizado, en
su caso.

Dado en Cieza a diecinueve de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Adriano Barbero
García .-E1 secretario .

* Número 5466 -

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DÓS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el núm. 133-82, se sigue
juicio ejecutivo promovido por
«Financiera del Segura, S . A-», re-
presentada por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don José Luis Oliva Gálvez, con
domicilio en Avda . Miguel de Cer-
vantes, «Ciudad Conver», bloque
3-A, 1°-A, Murcia, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por segunda
vez y término de ocho días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se rela
cionarán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día veintisiete de
octubre próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 .^-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 -Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Un vehículo marca Austin Vic-
toria, matrícula CA-0314-D. Cua-
renta y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a veintisiete de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Andrés Martíne7
de Salas y Cayuela.-El secreta-
rio . Dionisio Bueno García .
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"` Número 509 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECIOCHO

DE MADRID

EDICT O

En virtud de lo acordado en

providencia dictada en esta fecha
por el I1mo . Sr. magistrado juez

accidental de Primera Instancia

número 18 de los de esta capital,
en el procedimiento judicial suma-

rio número 170/81-M, tramitado

conforme al artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, a instancia de Ban-

co de Crédito Industrial, S . A.,
representada por el procurador
Sr . Ferrer Recuero, contra don
Tomás Gil Valero y doña Dolores

García Sánchez, en reclamación

de un préstamo con garantía

hipotecaria, se saca a subasta, por

tercera vez, la finca que más ade-

lante se describirá .

Para la celebración de la subas-
:a se ha señalado el día treinta de
noviembre de 1983, a las doce ho-
ras de su mañana, en la sala de
audiencia de este Juzgado, sito en
Plaza de Castilla, s/n ., edificio
Juzgados, planta quinta, previ-
niéndose a los posibles licitado-
res :

1 .°-La finca sale a subasta sin
sujeción a tipo, figurando valora-
da a efectos de subasta en pesetas
22 .360 .000 .

2 .°-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los li-
citadores previamente, en la mesa
del Juzgado, la suma de pesetas
1 .677 .000, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3°-Que los autos y las certifi-

caciones a que se refiere la Regla

4 del articulo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, están de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador los

acepta como bastantes a los efec-

tos de titulación de la finca .

4°-Que las cargas y graváme-
nes anteriores, y los preferentes

al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

5 .°-Que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero .

6°-La finca sale a subasta
con cuantas accesiones mencio-
nan y autorizan los artículos 109,
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y
215 de su Reglamento, expresa-
mente establecido esto en la es-
critura de constitución de hipo-
teca .

La finca objeto de subasta es la
siguiente :

Un trozo de tierra de riego,

procedente de la hacienda del

Barranco o Barrancón, situado en
término de Alguazas, hoy Ceütí,

pago del Barranco o Barrancón de

Llamas, de superficie tres tahúllas

y veinticuatro brazas, equivalente

a treinta y cuatro áreas y cin-

cuenta y ocho centiáreas, que lin-
da : Norte, Poniente y Levante,

resto de la mayor de donde se se-
grega, en este último viento, ace-

quia por medio, y Mediodía, Ram-

bla de Huete . La descrita finca es-

tá cruzada de Norte a Sur por un
camino. La finca aparece inscrita
en el Registro de la Propiedad de

Mula, al tomo 670 del Archivo, li-

bro 42 del Ayuntamiento de Ceu-
tí, folio 14, finca 5 .057, inscrip-
ción 2 ° .

Dado en Madrid a veintiséis de
julio de mil novecientos ochenta
y tres .-El magistrado juez acci-
dental .-El secretario .

* Número 5426

PRIMERA INSTANCIA

LORC A

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia del Juzgado
de igual clase de Lorca y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos de quiebra a
instancia del procurador Sr . Vale-
ro Torres en nombre de Stahl Ibé-

rica, S . A ., Bayer Hispania Comer-
cial, S . A., y Mateo García Muñoz,
contra el quebrado don Gabino
Gómez García, y en los mismos se
ha acordado fijar hasta el día 15
de noviembre del año en curso el
término para hacer entrega a los
señores síndicos de los títulos jus-
tificativos de los créditos de los
acreedores, y se ha señalado jun-
ta general de acreedores para el
examen y reconocimiento de cré-
ditos el próximo día veintinueve
de noviembre del año en curso y
hora de las cinco de la tarde en la
sala audiencia de este Juzgado,
sirviendo el presente edicto de ci-
tación en forma a los acreedores .

Dado en Lorca a quince de sep-

tiembre de mil novecientos ochen-
ta y tres .-El juez de Primera Ins-
tancia, Abdón Díaz Suárez . - El
secretario .

* Número 4964

PRIMERA INSTANCI A

DE ORIHUELA

E D I C T O

Don Rubén Blasco Obede, juez
de Primera Instancia de Ori-
huela y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado y con el número 347 de
1982, se tramitan autos de juicio
declarativo de m a y o r cuantía,
promovidos por don Antonio Mu-
ñoz Armero, mayor de edad, ca-
sado, industrial, vecino de Mur-
cia, domiciliado en Espinardo,
contra don Marcel Cornet, inge-
niero comercial, de nacionalidad
belga, y contra su esposa doña
Jossette Marcelle Renoir, de la
misma nacionalidad, con residen-
cia en término de Torrevieja, y
por medio del presente se hace
un segundo llamamiento a la en-
tidad Molino Blanco, S . A. (que
estuvo domiciliada en Murcia en
Avda. José Antonio, 11), citada
c'.e evicción por el demandado
don P.Tarcel Cornet, y se le em-
plaza para que dentro del térmi-
no de cinco días se persone en
d~chos autos en forma legal, y
Te le apercibe que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Dado en Orihuela a 2 de sep-
tiembre de 1983 .-Rubén Blasco
Obede.-El secretario judicial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 5262

AGUILA S

Convocatoria para la provisión en
propiedad, mediante oposición li-
bre, de una plaza de auxiliar ad-
rninistrativo de Administración
General, vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, con arreglo a
las siguientes

B A S E S

Primera.-Objeto de la convoca-
toria .

Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión en propiedad,
por el procedimiento de oposición
libre, de una plaza de auxiliar ad-
ministrativo de Administración
General, vacante en esta Corpora-
ción, encuadrada en el Subgrupo
de Auxiliares de Administración
General y dotada con el sueldo
correspondiente al nivel de pro-
porcionalidad 4, dos pagas extra-
brdinarias, trienios y demás retri-
buciones o emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legis-
lación vigente, cuyo anuncio se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región» y se hará público . ade-
más, en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, así como un
extracto del mismo en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Segunda. - Condiciones de los
aspirantes.

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años,

sin exceder de la edad necesaria
para que falten menos de diez
años para la jubilación forzosa
por edad .

De conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Transitoria
7° del Decreto 689/1975, de 21 de
marzo, el exceso de límite máxi-
mo señalado anteriormente, no
afectará para el ingreso en el Sub-
grupo de los funcionarios que vi-
niesen perteneciendo a otros, y di-
cho límite podrá compensarse con
los servicios computados anterior-
mente a la Administración Local,
siempre que por ellos se hubiese
cotizado a la Mutualidad Nacio-

nal de Previsión de la Administra-
ción Local .

c) Estar en posesión del título
de Enseñanza Media Elemental o
de Graduado Escolar o similar .

En el caso de invocar un título
equivalente a los exigidos, habrá
de acompañar certificado expedi-
do por el Consejo Nacional de
Educación que acredite dicha
eo_uivalencia .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de la función ,

e) Carecer de antecedentes pe-
nales y haber observado buena
conducta .

f) No hallarse incurso en cau-
sa de incapacidad o incompatibi-
lidad, según el artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local .

g) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Ad-
ministración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Tercera.-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en la
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda, y que se
comprometen a jurar acatamien-
to a la Monarquía y a las Leyes
del Reino, se dirigirán al presiden-
te de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General de
ésta, debidamente reintegradas,
durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca publ*i-
cado el anuncio de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los derechos de examen, que se
fijan en la cantidad de 1 .000 pese-
tas, serán satisfechos por los aspi-
rantes al presentar la instancia .

Cuarta .-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Presidencia
de la, Corporación aprobará la lis-
ta provisional de aspirantes admi-

tidos y excluidos, que se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la
Región» y será expuesta en el ta-
blón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince
días para reclamaciones, a tenor
del artíoulo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo .

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública, asimismo, en la
forma indicada.

Quinta .-Tribunal calificador .

El tribunal calificador estará
constituido de la siguiente forma :

Presidente, el de la Corporación
o miembro de la misma en quien
delegue .

Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local .

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma.

Un funcionario técnico adminis-
trativo de la Administración Ge-
neral .

Actuará de secretario el de la
Corporación, el cual podrá dele-
gar en un funcionario técnico ad-
ministrativo de la Administración
General.
Podrán designarse suplentes

que, simultáneamente con los ti-
tulares respectivos, integrarán el
tribunal .

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región», así
como en el tablón de edictos de la
Corporación .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
mente .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para estab'ecer el orden en que
rabrán de actuar los opositores,
en aq-uellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista con el número obte-
nido en el sorteo por cada oposi-
tor se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región» y será ex-
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puesta en el tablón de edictos de
la Corporación .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha
en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Quince días antes del comienzo
del primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial
de la Región» y en el tablón de
edictos de la Casa Consistorial el
día, hora y local en que habrá de
tener lugar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Séptima .-Ejerci.cios de la opo-
sición.

Los ejércicios de la oposición
serán tres de carácter obligatorio
y uno de carácter voluntario .

Primer ejercicio . - De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes .

Consistirá en una copia a má-
quina, durante diez minut,os, de
un texto que facilitar.á, el tribunal,
a una velocidad mínima de 250
pulsaciones por minuto .

Se calificar ;í, la velocidad desa-
rrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que
presente el escrito .

Segundo ejercicio . - De carác-
ter obligatorio para todos los as-
pirantes .

Consistirá en contestar oral-
mente, en un período máxirno de
treinta minutos, dos temas extraí-
dos al azar de entre los que figu-
ran en el programa anexo a la
convocatoria .

La realización de las pruebas
de este ejercicio será pública y se
*,ralorarán los conocimienbjs de
los temas expuestos .

Tercer e,jercicio . - De carácter
igualmente obligatorio .

Consistirá en desarrollar por es-
crito, durante un período máximo
de sesenta minutos, un tema seña-
lado por el tribunal . Se valorarán
los conocimientos del tema, el ni-
vel de formación general, la com-
posición gramatical y la claridad
de exposición .

Cuarto ejercicio. - De carácter
voluntario .

Tendrá las tres especialidades
siguient.es, que podrán ser elegi-

das conjuntamente o sólo una de
ellas por los opositores que lo so-
liciten .

a) Taquigrafía: Consistirá en
la toma taquigráfica a mano de
un dictado, a una velocidad de 60
a 80 palabras por minuto, duran-
te un tiempo de cinco minutos .

b) Estenotipia : Toma esteno-
gráfica a una velocidad de 100 a
130 palabras por minuto, durante
un tiempo máximo de tres mi-
nutos .

c) Mecanización: Manejo de
máquinas de registro de datos pa-
ra la entrada en un ordenador .

Octava JCalificación .

Los tres primeros ejercicios se-
rán eliminatorios y calificados
basta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .
El número de puntos que po-

drá ser otorgado por cada miem-
bro del tribunal en cada uno de
los ejercicios será de 0 a 10 pun-
tos .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros
del tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .
La puntuación que se conceda

al opositor en cada una de las es-
pecialidades del ejercicio volunta-
rio, no representará nunca más
de un diez por ciento de la suma
de puntos que haya obtenido en
los tres ejercicios obligatorios .

El orden de clasificación defini-
tiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas
en el conjunto de los ejercicios .

Novena.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes el tribunal publicará la
relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corpo-
ración para que se formule la co-
rrespondiente propuesta de nom-
bramient.o. Al mismo tiempo re-
mitirá a dicha Autoridad, a los
efectos del artículo 11-2 de la Re-
glaxnentación General para ingre-
so en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la
ave habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los oposito-
res que habiendo superado todas

las pruebas excediesen del núme-
ro de plazas convocadas .

El opositor propuesto pre-
sentará en la Secretaría General
de la Corporación, dentro del pla-
zo de treinta días hábiles a par-
tir de la publicación de la lista
de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la opo-
sición se exigen en la base segun-
da, y que son :

1 .--Certificación de nacimiento,
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente .

2 .-Copia autenticada o fotoco-
pia (que d e b e r á presentarse
acompañada del original para su
compulsa) del título de Enseñan-
za Media Elemental o similar, o
de Graduado Escolar, o justifican-
te de haber abonado los derechos
para su expedición . Si estos do-
cumentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que finali-
zó el plazo de presentación de
instancias, deberán justificar el
momento en que concluyeron sus
estudios .

3 .-Certificado negativo del Re-
gistro Central de Penados y Re-
beldes, referido a la fecha de la
terminación de las pruebas selec-
tivas .

4 .-Declaración jurada de con-
ducta, referida a la misma fecha
anterior .

5.-Declaración jurada de no
hallarse incurso en causa de in-
capacidad .

6 .-Certi ficado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función, expedido
por la Jefatura Provincial de Sa-
nidad .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justi ficar documental-
mente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo
presentar certi ficación del Minis-
terio, Corporación Local u Orga-
nismo público de que dependan,
acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
el opositor propuesto no pre-
sentara su documentación o no
reuniera los requisitos exigidos,
no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en due hub_-ra po-
dido incurrir por falsedad en la
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instancia solicitando tomar par-
te en la oposición. En este caso,
la Corporación formulará pro-
puesta a favor de los que habien-
do aprobado los ejercicios de la
oposición tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anu-
lación.

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Permanente, los
opositores nombrados deberán
tomar posesión en el plazo de 30
días hábiles, a contar del siguien-
te al de la entrega de la notifica-
ción de su nombramiento ; los
que no tomen posesión en el pla-
zo señalado, sin causa justificada,
quedarán en la situación de ce-
santes .

Décima.-Incidencias .

El tribunal queda facultado pa-
ra resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

PROGRAMA PARA EL

EJERCICIO ORAL

Parte I

Derecho Político y Administrativo

Temas :

1 -La Constitución española de
1978 . Principios generales .

2 -Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3.-La Corona. El Poder legis-
lativo .

4.-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

5.-El Poder Judicial.
6 .-Organización territorial del

Estado. Los Estatutos de Autono-
mía. Su significado .

7 .-La Administración Pública
en el ordenamiento español . Ad-
ministración del Estado . Adminis-
traciones autónomas . Administra-
ción Local. Administración insti-
tucional y corporativa .

8 -Principios de actuación de
la Administración Pública : efica-
cia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación .

9 .-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público .

10 .-El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciuda-
danos en las funciones adminis-
trativas .

11 .-El a c t o administrativo.

Principios generales del procedi-
miento administrativo .

12 .-Fases del procedimiento
administrativo general .

13 .-Formas de la acción admi-
nistrativa. Fomento. Policía. Ser-
vicio público .

14.-El dominio público. El pa-
trimonio privado de la Adminis-
tración .

15 .-La responsabilidad de la
Administración .

Parte II

Administración Local

Temas :

1 .-R é g i m e n local español .
Prdncipios constitucionales y re-
gulación jurídica .

2.-La provincia en el régimen
1 o c a 1 . Organización provincial .
Competencias .

3.-El municipio . El término
municipal . La población . El empa-
dronamiento .

4 .-Organización m u n i c i p al .
Competencias .

5 .-Otras e n t i d a d e s locales .
Mancomunidades . Agrupaciones .
Entidades locales menores .

6 .-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

7 .-Relaciones entre entes- terri-
torlales . Autonomía municipal y
tutela .

8 .-La función pública local y
su organización .

9 .-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . De-
rechos de sindicación. Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional de
Administración Local .

10 .-Los bienes de las entidades
locales .

11 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selec-
ción del contratista .

12 .-Intervención administrati-
va local en la actividad privada .
Procedimiento de concesión de li-
cencias .

13 .-Procedimiento administra-
tivo local . El Registro de entrada
y salida de documentos . Requisi-
tos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notifi-
caciones .

14.-Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día. Actas y
certificados de acuerdos .

15 .-Haciendas locales : clasifi-

cación de los ingresos. Ordenan-
zas fiscales .

16.-Régimen jurídico del gasto
público local.

17.-Los presupuestos locales .

Aguilas, 24 de septiembre de
1983.-El alcalde .

* Número 5315

ABARA N

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de fecha 8 de septiembre
próximo pasado, adoptó acuerdo
aprobatorio de los pliegos de con-
diciones a regir en la contratación
por concierto directo de las obras
de los proyectos «Ampliación al-
cantarillado barrio Carmelo» y
«Alumbrado público del casco an-
tiguo» y medianLe subasta en
cuanto al proyecto de «Pavimen-
tación de calles en Abarán y Ho-
ya del Campo», todas ellas inclui-
das en el Plan Provincial para
1983 .

Los referidos pliegos de condi-
ciones quedan expuestos al púb li -
co durante ocho días para oír re-
clamaciones .

Abarán, 4 de octubre de 1983 .
El alcalde .

* Número 5491

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Por don Luis Diego García se
ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de un café-
bar, de primera categoría, espe-
cial-B, con emplazamiento en ca-
lle Mula, número 38 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Las Torres de Cotillas a 8 de
septiembre de 1983.-1i:l alcalde,
Jesús Ferrer García .
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* Número 5559

LA UNIO N

ANUNCIO

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tamiento Pleno de 17 de octubre
de 1983, se aprueba el pliego de
condiciones que regirá en la con-
tratación directa para las obras
incluidas en el Plan Adicional de
Obras y Servicios de 1982 .

Por lo que de conformidad
con lo establecido en el párrafo
1° del artículo 119 del Real De-
creto 3.046/77, de 6 de octubre,
se expone el referido pliego de
condiciones jurídicas y económi-
co-administrativas por plazo de
ocho días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Las condiciones que regulan
la contratación son las siguien-
tes :

Objeto : Obras de «Pavimenta-
ciones y urbanizaciones en La
Unión», incluidas en el Plan Adi-
cional de Obras y Servicios de
1982, según el proyecto técnico
aprobado por el Pleno de la Cor-
poración.

Importe de la obra : 3 .230.769
pesetas .

Duración d e 1 contrato : Las
obras serán entregadas dentro
del plazo de cuatro meses, con-
tados desde el día siguiente al
de la formalización del corres-
pondiente contrato . Una vez re-
cibidas las obras quedarán so-
metidas a un período de garan-
tía de un año, contado éste des-
de el día siguiente al de la recep-
ción provisional de las mismas,
la cual se verificará dentro de los
diez días siguientes al en que se
cumpla el plazo marcado para su
finalización.

Pagos: Contra certificaciones
de obras en la forma establecida
en los pliegos de condiciones . Se
financiará mediante aportaciones
de la Comunidad Autónoma y
Excmo. A y u n t a miento de La
Unión, estas últimas con cargo
al Presupuesto de Inversiones
de 1982 .

Expediente: Se halla de mani-
fiesto en el Negociado de Con-
tratación, donde podrá exami-
narse durante el plazo fijado pa-
ra., la presentación de proposi-
ciones .

Garantías: La empresa que re-
sulte adjudicataria de esta con-
tratación directa constituirá fian-
za definitiva en la cuantía resul-
tante de aplicar al precio de ad-
judicación los poroentajes esta-
blecidos en el Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales y complementaria, si
procede, de conformidad con di-
cho Reglamento. Dicha fianza
deberá ir reintegrada con los se-
llos municipales correspondien-
tes .

Proposiciones: Se presentarán
en el Negociado correspondien-
te en horas de oficina y dentro
del plazo de ocho días a partir
de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Apertura de proposiciones : En
la Casa Consistorial, el día hábil
inmediato siguiente a aquel en
que finalice el plazo de presen-
tación de proposiciones .

La Unión, 18 de octubre de
1983 -E1 alcalde .

* Número 5323

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

En cumplimiento de lo deter-
minado en el artículo 18 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre, se
hace público que por acuerdo
adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el
30 de septiembre de 1983, se apro-
bó inicialmente la modificación
de tarifas de las siguientes orde-
nanzas fiscales:

Núm. 6 .-Impuesto municipal
sobre circulación de vehículos
por la vía pública .

Núm. 12 .-Tasas por presta-
ción del servicio de matadero y
transporte de carnes .

Núm. 47.-Tasas por los dere-
chos por prestación de los servi-
cios de alcantarillado .

Núm. 48 .-Tasas por la presta-
ción de los servicios de ,recogida
de basuras .

Dichos expedientes se encuen-
tran en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de quin-
ce días, para que dentro del cual
los interesados puedan examinar
los mismos y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas .

Igualmente, y de acuerdo con
lo previsto en el núm. 2 del ar-

tículo 19 de la citada Ley, en el
supuesto de que no sea presenta-
da reclamación alguna, se enten-
derá aprobado el acuerdo de mo-
dificación de las tarifas de las
ordenanzas físcales enumeradas .

Lo que se publica en el «Bole•
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos de este
Ayuntamiento a los efectos lega-
les pertinentes.

Caravaca de la Cruz, 3 de oc-
tubre de 1983 .-El alcalde, Pedro
García-Esteller Guerrero .

* Número 5385

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

El Pleno Municipal, en sesión
extraordinaria celebrada el pasa-
do día 14 de septiembre, acordó
aprobar la revisión de la tarifa
del servicio de abastecimiento de
agua potable solicitada por el
concesionario «Sogesur», con
efectos de 1 de julio de 1983, sien-
do la nueva tarifa de 35,80 pesetas
m3 de agua consumida .

El expediente estará de mani-
fiesto en el Negociado de Contra-
tación de este Ayuntamiento, a
efectos de que, durante quince
días hábiles, los interesados pue-
dan presentar reclamaciones .

Si transcurrido dicho plazo no
hubiere sido presentada ninguna,
el acuerdo tendrá carácter defi-
nitivo .

Molina de Segura a 6 de octu-
bre de 1983 .-El alcalde .

* Número 5390

B E N I E L

EDICTO

E1 alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Beniel (Murcia) .

Hace saber: Que aprobado por
el Ayuntamiento un expediente de
suplementos y habilitaciones de
crédito, dentro del Presupuesto
Ordinario de 1983, se expone al
público, por plazo de quince días
hábiles, a efectos de reclamacio-
nes .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Beniel, 5 de octubre de 1983 .
El alcalde .
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* Número 5393

ALEDO

Total presupuesto refundido,
18 .316.104 pesetas .

Importan los ingresos, pesetas
18 .316 .104 .

* Número 5383

MURCIA

ANUNCI OEDICT O

Por el Pleno de la Corporación
Municipal del Ayuntamiento de
Aledo, se ha aprobado definitiva-
mente el Presupuesto Ordinario
para el presente año 1983, con el
siguiente resumen por capítulos .

Capítulos ; denominación ;

pesetas

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1.-Impuestos directos ; pesetas
2 .540 .342 .

2 .-Impuestos indirectos, pese-
tas 700.021 .

3 .-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 8 .140.730 .

4 . - Transferencias corrientes,
3.227 .556 pesetas .

5.-Ingresos patrimoniales, pe-
setas 120 .000 .

B) Operaciones de capital

6.-Enajenación de inversiones
reales, 1 .600.000 pesetas .

Total ingresos Presupuesto pre-
ventivo, 16 .328 .649 pesetas .

Total capítulo 0, 1 .987 .455 pese-
tas .

Total presupuesto refundido,
18 .316.104 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 .-Remuneraciones de perso-
nal, 7 .037 .813 pesetas .

2.-Compra de bienes corrien-
tes y de servicios, 2 .930 .720 pese-

tas .

3 .-Intereses, 334.793 pesetas .

4 . - Transferencias corrientes,
403 .286 pesetas .

B) Operaciones de capital

7 .-Transferencias de capital,
2 .610.730 pesetas.

9.-Variación de pasivos finan-
cieros, 401 .027 pesetas .

Total gastos Presupuesto pre-
ventivo, 13 .718.369 pesetas .

Total capítulo 0, 4.597.735 pese-
tas .

Importan los gastos, 18 .316.104
pesetas .

Lo que se pone en conocimiento
del público, a los efectos de que
los interesados en el expediente
puedan interponer recurso ante el
Tribunal Económico - Administra-
tivo Provincial en el plazo de 15
días, contados a partir del si-
guiente a la publicación del pre-
sente edicto .

Aledo, 29 de septiembre de 1983 .
El alcalde, Francisco García Gar-
cía .

Se pone en conocimiento de
los Sres . suscriptores, pro-
curadores y público en ge-
neral, que la Administración
y talleres del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»
e Imprenta Regional, se han
trasladado a calle Pinatar
(Polígono de Cánovas), Ca-
rretera del Palmar, teléfono s

262200 - 26228 8

* Número 5452

C I E Z A

EDICT O

Por don Joaquín Lucas Ortín
se ha solicitado licencia de aper-
tura para ejercer la actividad de
horno-panadería-repostería y des-
pacho de pan, con emplazamien-
to en Nicolás de las Peñas, 3 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular
por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábi-
les .

Cieza a 10 de octubre de 1983 .
El alcalde .

En cumpliminto de lo dispues-

to por el art . 18 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, se hace públi-
co que por acuerdo adoptado en
sesión del Pleno, celebrado el día
30 de septiembre del actual año,
se aprobaron los expedientes que
a continuación se relacionan :

1 .-Modificación de tarifas de
la ordenanza reguladora de la ta-
sa por prestación del servicio de

recogida de basuras .

2 .-Modificación de tarifas de
la tasa por el aprovechamiento

especial de ocupación de la vía
pública, de instalación de mesas
y sillas .

3 -Modificación de tarifas de
la ordenanza reguladora del im-
puesto sobre la publicidad.

4.=Modificación de tarifas de
la ordenanza reguladora del im-

puesto de radicación .

5 -Modificación de tarifas de
la ordenanza reguladora del im-
puesto de circulación de vehícu-
los .

6 .-Fijación de los tipos unita-
rios del valor corriente en venta
de los terrenos, para el próximo
ejercicio de 1984 .

7.-Establecimiento del recar-
go municipal sobre la licencia fis-
cal del impuesto industrial, y or-
denanza reguladora .

IJichos expedientes, y acuerdos
adoptados, se encuentran expues-
tos al público, por plazo de quin-
ee días hábiles, en la oficina del
Negociado de Economía y Ha-
cienda, sita en la planta baja de
la Casa Consistorial, a efectos de
examen y de reclamaciones por

los interesados .

Murcia, 7 de octubre de 1983 .
El alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo .


